
   AYUNTAMIENTO DE ROTA 

 Gabinete de Prensa 
 

FOMENTO ANUNCIA UNA CONVOCATORIA DE AYUDAS 

PARA EL INICIO O MEJORA DE LA ACTIVIDAD 

EMPRESARIAL DESTINADA A MUJERES    
 

Las personas interesadas en estas subvenciones, que se podrán pedir hasta el 29 de 

septiembre, pueden encontrar más información y recoger la solicitud en la Oficina 

municipal de Fomento Económico 

 

La teniente de alcalde delegada de Fomento del Ayuntamiento roteño, María del 

Carmen Laynez Bernal, ha informado acerca de la convocatoria de subvenciones a 

mujeres convocada por la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social para el inicio o 

mejora a la actividad empresarial. 

Según se recoge en la convocatoria, los beneficiarios de estas ayudas serán las 

empresas de mujeres que tengan abierta una sede social, delegación o establecimiento 

de producción en Andalucía, así como aquellas que estén en fase de iniciar un proyecto 

de actividad autónoma o empresarial. Se valorará la viabilidad, coherencia, innovación 

y aportación a las nuevas tecnologías  del proyecto a desempeñar. 

Los proyectos subvencionables no podrán estar iniciados antes de la 

presentación de la solicitud, debiendo esperar que la autoridad competente confirme por 

escrito que el proyecto, en principio, puede recibir la ayuda con arreglo al régimen.  

Se subvencionarán los gastos de acondicionamiento del local, reforma y 

modernización para la implantación de tecnologías y sistemas de organización para la 

mejora de los sistemas de gestión; la inversión en nuevos bienes de equipo, 

instalaciones, mobiliario y equipos informáticos; o los gastos derivados de la 

constitución formal de la empresa, y del registro de patentes y marcas. 

De la misma forma, se subvencionarán los gastos referentes a la adquisición de 

software y aplicaciones informáticas, al diseño y elaboración de la imagen corporativa, 

o a la elaboración de Planes de prevención de riesgos laborales, de igualdad y sistemas 

de calidad y de la puesta en marcha de un Plan de comercialización.  

El plazo de presentación estará abierto hasta el próximo 29 de septiembre del 

2007, por lo que aquellas personas interesadas podrán recibir cuanta información 

estimen oportuna, así como recoger la solicitud y documentación necesaria en la Oficina 

de Fomento Económico de este Ayuntamiento situada en Plaza de España nº 2 Edif. 

García Sánchez 1ª planta, en el teléfono 956829113 o bien consultando el Centro 

Virtual Municipal www.aytorota.es. 
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